
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-00996-00 
 

 
De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Allegue de forma legible el pagaré No. 25223, cuya ejecución se pretende.   
 

 
Téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no 

es susceptible de ningún recurso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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